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PODER LEGISLA TIYO 

Cámara del Senado 

Quincuagésimo-Sexta Se'sión 
de la Cámara del Senado 

(Concluye) 
Se leyó y sometió a discusión, el Arto. 

45, en la forma que había sido redactado 
por la Comisión Dictaminadora, nue dice, 
así: ' 

Arto. 45.-~L~s Bor1os serán recibidos 
por todas las dependencias u oficinas de la 
entidad pública emisora, como dinero por 
su íntegro valor nominal, para los- fines que 
señale la '~ey que ?Utoricc la eE1isión, co~1 
excepción del pago de imp11estos ni isaran
tía de tal pago", 

Solicitó la palabra <!l honorable Senador, 
Doctor Orlando Montenegro, Medrano, n'a
nifestando qne en tiempos de la Asamblea 
Naciona:¡ Constituyente, aunque no se ha
bía dejado este.blecido en la Constitución, 
se discutió que los Bonos servirían para 
pagar impuestos, pero observaba que la Co
misión le había agregado al art!c1ilo Hcon 
excepción del pago de impuestos ni garan
tía de tal pago"; y él no veía la razón de 
por qué e¡ E.stado no iba a recibir como di
nero, los Bonos que había emitido, 

En relación a lo expuesto, por cJ honor2-
ble Senador Montenegro, expresó el hono
rable Senador, Doctor Ramiro Granero. Pa
dilla, que en realidad se había tratado ese 
}JW1to en lli10 de ]os deba~e'.." de 'la .A.san; 
blea Nacional Constituyente; pero na había 
habido confirmación a] respecto; y él en
tendía que si el Distrito iba a necesitar el 
crédito a través del Bono, al darle al ciuda
dano la facultad de pagarle los impuestos 
con Bonos, no se haría nada, porque el Dis
trito no recibiría dinero, y se paralizarían 
las obras, Esa era 'Ja razón por la cual. el 
Bono podia servir para todo, menos para 
pagar los impuestos. 

Adujo el honorable Senador Montc·negro, 
que los Bonos e·ran a veinte años de plazo, 
y '!os impuestos no se iban a pagar, sino año 
con año. Explicándole los honorables Se
nadores Rener y Granera Padílla, qllc con 
Bo11os vencidos1 si podían hacerlo, porque 
en vez de entregar la institución el dinero 
para pagar e'l Bono, recibía éstos como pa-
f'º· 
, Además de lo expuesto por el honorable 
Senador Granera Padilla en su interven~ 
ción anterior, expresó el honorable Sena
dor, Doctor J, David Zamora, que dese~
ba, en su calidad de miembro de la C'.orni
sión Dictaminadora, hacer notar que los 
Bonos, Eegún lo establecido en otras dispo
siciones our y:-i. habían aprobado, y de 
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acuerdo con las normas generals dictadas 
por la Ley General de Títulos Valores, po
dían ser trasnüsibles, por ejemplo, a través 
de endoso. Por consiguiente, cualquiera 
que fuera la cantidad emitida, si indiscri
minadamente eran aceptados antes de su 

1 

1 

vencimiento para pagar impuestos, el Es- 1 

tado se vería de un momento a otro, que 1¡ 
solo estaba recibiendo Bonos, y no se lle
naría la finalidad que se había tenido en 
mente, de que éstos sirvieran para no ha
cer de\3embolsos. Por otra parte, agregó, 
si analizamos bien los alcances de este Ar
to. 45, veremos que hay una doble corre
lación; porque si la ley respectiva -ya se 
dijo que debe haber una ley especial para 
cada emisión-- dice que estos Bonos ser
virán para ta:les fines, y no incluye entre 
esos fines el pago de impuestos, no se pue
den utilizar para eso; pero si, por ejemplo, 
hay un caso especial, y esa ley dice que van 
a servir para pagar impuestos, lo que es
tamos diciendo aquí, estaría de más.. De 
tal manera, qu si hay alguna insistencia en 
que se suprima esa última parte del articu
lo, que dice "con excepción del pago de im
puesto.s ni garantía de ta1 pago", que por 
cierto suena un poco antipática, no se per
dería nada, porque si ya se dice que serán 
utilizados para los fines que señale la ley 
que autorice la emisión, diga o no diga aquí 
que n'l .se pueden utilizar para pago de im
puestos, esa ley especial es la que especifi
cará para qué podrán ser utilizados. 

Nuevamente intervino el honorable Se:na
nador, Doctor Orlando Montenegro Medra
no, manifestando que comprendía que sola
mente una razón superior de orden de Es
tado, era la que podía moverlos a promul
gar y aceptar este artículo, tal como esta
ba redactado; porque :ei a un pobre que só
lo tenía un bien se lo expropiaban, pagán
doselo con Bonos a veinte años, qué podía 
hacer esa persona. cómo iba a negociar esos 
Bonos? 

Es innegable, expresó el honora ble Se
nador, Doctor Ramiro Granera Padilla, que 
la Ley de Expropiación e·s antipática., y 
mucho más la expropiación con Bonos

1 
pe

ro es una necesidad nacional que está so
bre Jos intereses particulares. En cuanto 
a lo expuesto por el honorable Senador Za
mora, quiero hacer notar, que ca.da 2misión 
de Bonos tendrá que ser autorizada por 
una ley del Congreso, y si ahora no deja
mos establecido que no podrán ser utiliza
dos para pagt1.r impue,stos, mañana puede 
haber un Congreso que se le' ocurra decir 
que sí pueden ser utilizados para ese fi.n, 
y aunque el mismo Congreso, mediante la 
derogación de este Arto. 45, podría así dis
ponerlo, por lo menos dejamos nosotros 
sentada la filosofía de que no servirán pa
ra el pago de impuestos. 

Además de lo expuesto por el honorable 
Senador Granera Padllla, manifestó el ho
norable Senador, Doctor Julio Y caza Tige
rino, que deseaba explicar, particularmente 
al Doctor Montenegro, que esta disposición 
había sido discutida ampliamente en el se
no de la Comisión, con los representantes 
de la Cámara de Diputado.s, pues en cierta 
manera habían hecho una Comisión mix
ta, para evitar que dicha Cámara rechaza
ra después las reformas, y habían sido los 
honorables Diputados quienes insistieron 
en e\3a disposición, por lo que consideraba 
conveniente que .se mantuviera, para evi
tar problemas, pues seguramente dirían que 
se les había suprimido algo, que ellos de
seaban se pusiera. 

No habiendo ninguna otra objeción so
bre el artículo 45, se sometió a votación 
quedando con Ja redacción sugerida por l~ 
Comisión. 

Leídos que fueron los Artos. 46 y 47, en 
la forma indicada por la Comisión Dictami
nadora, se aprobaron sin objeción, siendo 
su redacción, la siguiente: 

"Arto. 46.-La propedad o tenencia de 
los Bonos estará libre de todo impuesto, 
sea presente o futuro, ordinario o extraor
dinario, de carácter nacional o local, o de 
cualquier naturaleza, a que pudieran ha
llrase sujetos en cualquie tiempo. 

El ingreso pro\reniente de pagos referen
tes a los cupones o Bonos y al rescate de 
los mismos, ya sea por razó.n de interés, 
amortizacióno por otra causa, estará exen
to de impuestos sobre la renta. 

"Arto. 47.-Todos °los pagos referentes 
a los Bonos, ya sea por tazón de intereses, 
amortización o por otro motivo, se efe·ctua
rán en córdobas. También podrá pagarse 
e.n especies, por acuerdo de las partes". 

Se leyó, discutió y aprobó el Arto. 48, 
que correspondía. al Arto. 44 del proyecto 
original, el que no hab¡a sido reformado 
por la Comisión, y que literalmente dice: 

"Arto. 48.-El Tribunal de Cuentas a.c
tuará como organismo fiscalizador en la 
impresión, emisión, existencia, pago, re
dención e incin2ración de Bonos u. 

Con la redacción propuesta por la Comi
són Dictaminadora, fue leído y sometido a 
discusión e1 Arto. 49, último del proyecto; 
aprobándose con el agregado sugerido por 
el honorable Senador, Doctor Ramiro Gra
nera Padilla, que dice: "cualquier otra dis
posición qu &e lo oponga". Por lo tanto, 
el :::rtículo se 1ee, así: 

"Arto. 49.-La presente Ley deroga la 
Ley de Expropiación de 4 de abril de 1961, 
cualquier otra disposición que se !e oponga, 
y comenzará a rgir desde la fecha de su 
publiccaión en "La Gaceta", Diari0 Ofi
cial". 
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Co11 la aproba.ción del artículo zu1t2,:'. co11-
signado, quedó ::--.probado en. primer dc·bc:,
te el proyecto. 

So'licit6 la p:::labra c:l honor:::b1::: Se.-:.:._:dor, 
f)octor Ramiro Granera Padilla, prer:ent.an
do moción "para que al proyecto se le dis
pensara el segundo debatE:", basando ésta, 
en que el proyecto aprobado era el produc
to del estudio en conjunto, de dos Comi
siones, una de la Cámara del Senado, y otra 
de la Cámara de Diputados. 

Sometida a discusión la moción, inter
vino el honorable Senador, Doctor J. Da
vid Zamora, expresando que le parecía pru
dente que se dejara abierta la puerta dE!l 
segundo debate, para observar con deteni
miento cómo se desarrollaban los aconte
cimientos, porque si era cierto que el pro
yecto había sido aprobado por la Gorrnsi6n 
mixta, había. que tomar en considración 
que al mismo se le habían hecho algunas 
reformas; y, que además, en e] Arto. 19, 
-cuando aprobaron ese artículo había te

nido que salir- se pasó por alfo una dis
posición inconstitucional, que era lo refe
rente a qu "el Juez también enviará oficio 
a la Dirección General de IngrE!sos, ha
ciéndole de su conocimiento el avalúo del 
inmueble, y que esa valoración servirá de 
monto imponible del inmueble en kl!l últi
mos tre·s años anteriores a la expropiacón"; 
porque debían recordar, que esa era una 
disposición de carácter retroactiv~o, y qPe el 
Arto. 79 de la Constitución dice que "Nin
guna Ley tiene efectos retroactivos, salvo 
en mat.e:ria penal en favor de] delincuente". 
Por esas razones, se oponía a Ja moció:!l, 
agregó, ya que consideraba que en un ;se
gundo debate tendrían la oportunidad de 
enmendar esto y otras pequeñas cosas que 
se hubieran pasado, y con ello no perjudi
caban el proceso de la formación de la ley. 

En favor de la moción de dispensa del 
segundo debate, se pronunció el honorable 
Señor Presidente, Don Pablo Rener, por 
considerar que el tiempo era apremiante, 
ya que estaba próximo a clausurar el Con
greso su período ordinario de sesiones. 
Tam blén se pronunció en a.poyo de la !no
ción, el honorable Senador, Don Humber
to Chamorro Chamorro. 

En relación a lo expresado por el honora
ble Senador Zamora, en cuanto a la retro
actividad de la ley, expuso e'! honorable Se
na.dar, Doctor Ramiro Granera Padilla, <1lI0 
él este b?. llevando un caeo, en el que el Ca
tastro había valorado el año pasado una 
propiedad en Ochenta Mil Córdobas, y le 
estaban cobrando a·1 dueño seis años atrás 
de im~uesto, sobre ese ava1úo, o se·a, que 
eRtaban retrotrayendo la ley, y s.egún el cri
terio del honorable Senador Zamora, el due
ño de esa propidad no debería pagar im
puesto, más que de la fecha en que se lo 

evaluaron. para adelante. Por lo tanto, 
agregó, ya hay jurisp:_·udencia er1 ese sen
tido. .!1: de:r11ás,d; que e.sa disposicón hace 
simp2-ticala !ej.', porque el expropiado sólo 
pagaría sobre el valor que tuviera .su pro
piedad. aunque el Catastro la hubiera valo
rado en veinte millones. 

Por su parte el honorable Senador, Don 
Miguel Gómez Argüello, expresó que aun
que esa disposición hiciera simpática 1a 
ley, por qué n-0 se decía mejor e11 ese a.r
eculo ". tres año.s anteriores a la expro
piación, si2ropre qu2 favoLczca al deman
dado o al expropiado". Aclarándole! al 
respecto, el honorable Señor Preside>ite, 
Don Pablo Rener, que no pod;an hacerlo 
ningún otro agregado porque ya había sido 
aprobado en primer debate, a menos que 
no le fuera dispensado el segundo debate. 

Al someter a votación la moción de dis
pensa del segundo debate, presentada por 
el honorable Senador, Doctor Ramiro Gra
nera Padilla; fue ?.cogida unánimimente. 
En consecuencia, quedó aprobado en defi
nitivo, e! proyecto de Ley de Expropiación. 

3o.-A moción del honorable Señor Pre
sidente, Don Pablo Rener, se le dispensó 
al acta de esta sesión el trámite de 'lectu
ra, dándose por aprobada. 

4o.-·El honorable Señor Presidente, citó 
para el siguiente día1 a las once de la ma-
11ana, y levantó la sesión. - Pablo Rener, 
Presidente. - Rc.:Yrt:iro Granera Padillt!) 
Secretario. - Mr:.:x Paguaga frias; Secre
tario. 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Relaciones Exteriores --"==""'----- -- ---- -

Delegación de Nicaragua a 
Asamblea Anual de Gobernadores 

del BIRF y Otras Entidades 
"No. 134 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Primero: Organizar la Delegación de 
Nicaragua en la Asamblea Anual de Go
bernado·res del Banco Internacional de Re
construcción y Fomento (BIRFJ y Entida
des Afiliadas. Reunión Conjunta del Fon
do Monetario Internacional (FMIJ y Reu
nión Extraordinaria de la Asamblea de Go
bernadores del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) a celebrarse en Wash
ington, D. C .. Estados t:'nidos de América, 
del 25 al 29 de Septiembre de 1978, en la 
siguiente forma: BANCO MUNDIAL Y 
AFILIADOS: Gobernador Propietario: Se
ñor Doctor Guillermo Sevilla Sacasa, Em
ba_iador Extraordi11ario V Plenipott-nciario 
ante el Gobierno de los Estados Unidos de 
América. Gobernador Alterno: Señor Don 
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Róger Blandón V elásquez, Ministro de Eco
nomía, Industrio. y Comercio. Gobernado~ 
res Alternos Temporales: Señor General 
Samuel Genie Amaya, Ministro de Hacien
da y Crédito Público; Señor Ingeniero y 
Coronel Arme! González Espínoza, Minis
tro-Director de la Dirección de Planifica- J 
ción Nacional; Señor Licenciado Ricardo , 
Parrales Sánchez, Presidente del Banco de j 
la Vivienda. FONDO MONETARIO IN
TERNACIONAL: Gobernador Propieta
rio: Señor Doctor Roberto Incer Barque
ro, Presidente del Banco Central. Goberna
dores Alternos: Señor Licenciado Rodolfo 
Bojorge Moreira, Presidente Ejecutivo del 
Banco Nacional; Señor Doctor Carlos Mu
ñiz, Gerente del Banco Central. ASESO
RES: Señor Doctor Guillermo Solórzano 
A vellán, Asistente a la Presidencia del 
Ranco Central; Señor Doctor Mario Alon
so, Director del Fondo Especial de Desarro
llo del Banco Central; Señor Ingeniero Jo
Eé Luis Montiel, Jefe de la División Técni
ca de Proyectos de la Dirección de Plani
ficación Nacional; Señor Doctor Ernesto 
Fernández Holmann, Director Ejecutivo 
del Banco de América; Señor Doctor Mau
ricio Baca Muñoz, Asesor del Ministro de 
Economía, Industria y Comercio; Señor 1 

Doctor Francisco Pereira Salazar, Director ¡ 
Administrativo del Ministerio de Econo- 1 
mía, Industria y Comercio: Señor Doctor ' 
Nic?lás Marín Ximénez, Funcionario Eje- . 
cubvo del Banco de América: Señor Doc- j 
tor Carlos Morales Carazo, Funcionario 
Ejecutivo del Banco de América: Señor 
Licenciado Eduardo Mendoza Jarquín. 
Coordinador General de Organismos Inter
nacionales del Ministerio de Economía In
dustria y Comercio; Señor Licenciado 'Noé 
Beltrán Salgado, Jefe del Departamento de 
E¿;tud_ios Económicos y Tributarios del Mi- ¡ 
mster10 de Hacienda y Crédito Público. 

Segundo: La trascripción del presente 

1 
Acuerdo servirá a Jos nombrados para 
acreditar sus respectivas representaciÜnes. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana- 1 
gua, Distrito Nacional, trece de septiembre 1 
de mil novecientos setenta y ocho. - A. 1 
SOMOZA, Presidente de Ja República. - , 
El Min;stro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, .ruJio C. C)uintaman. 

. .. . Ministerio de Hacienda J 

y Crédito Público 1 
1 

Decreto de P:rotección-Industrili:I-a. 
Firma "Envases Belca.s, S. A." 

Reg. No. 6799 - R/F 262656 - cy 424.00 
Decreto No. 46 

EL PRESIDENTE DE LA REPlJBLICA, 
Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la 

firma "Envases Belcas, S. A.", protegida 
por los Decretos Nos. 68 del 12 de febrero 
de 1963, No. 11 del 6 de julio de 1967 y Nº 
5 del 12 de agosto de 1963, puhlicados en 
"La Gaceta", Diario Oficial, No. 54 del 5 
de marzo de 1963, No. 178 del 8 de agosto 
de 1967 y No. 227 del 4 de octubre de 1963 
respectivamente, para Ja producción de va'. 
sos de cartón parafinados, envases del mis
mo material y pajillas para absorber líqui
dos, . así. ?orno 1a fabricación de cojines de 
ventilac10n para choferes, a fin de que, de 
conformidad con el Convenio Centroame
ricano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial se le equipare su Planta Indus
trial que tic.ne instalada en la ciudad de 
Managua, para la siguiente línea de produc
ción: Cojines de ventilación para choferes 
pajíllas plásticas, espiches plásticos, paií'. 
llo.s plásticos para paletas de dulce. man
gueras plásticas y monofílamentos de ma
terial plástico, en todos Jos beneficios vi
gentes de la empresa similar "Luis Cara
cas Santos", R.zcla.sificada como Industria 
Nueva del Grupo "B", según Decreto No. 
216 del 27 de octubre de 1976, publicado en 
"La Gaceta", Diario Oficial, No. 125 del 7 
de junio de 1977. 

Segundo: Las disposiciones del Tercer 
Protocolo al Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial, suscrito en la ciudad de 82.D José de 
Co"ta Rica en fecha del 31 de agosto de 
1977: ratificado por el (',obiern0 de h Re
pública el 16 de marzo de 1978; pub'ic:i.do 
en "La Gaceta", Diario Oficial No. 87 del 
24 de abril del mismo ao. 

Tercero: Que en fecha del 2 de mayo de 
1978 entraron en vigencia a nivel nacional 
las disposicicmes del referido Tercer Pro
tocolo, según lo señalado en el Arto. 15 de 
dicho instrumento. 

Cuarto : La información pertinente re
mitida en fecha 30 d2 mayo de 1978, por Ja 
Secretaría Permanente del Tratado Gene
ral de Integración Económica Centroameri
cana ( SIECA) , en base a lo dispuesto en el 
Arto. 17 (Transitorio) del Tercer Protoco
lo. 

Considerando: 
Que la firma solicitante produce los mis

mos artículos de la empresa similar con la 
cual desea obtener equiparación de benefi
cios. 

Que la empresa "Luis Caracas Santos", 
con la cual se solícita equiparación de be
neficios. ha sido clasificada, reclasificada, 
equiparada o en general, favorecida con in
centivos fiscales con base en leves naciona
les o el Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al De,sarrollo Industrial o 
sus Protocolos, antes de la entrada en vi
gor del Tercer Protocolo al Convenio. 

Que la situación de mayores beneficios 
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vigentes en la e1npresa con la cual se soli
cit'.l equiparación, implica una ruptura en 
la relación de competitividad con respeeto 
a la empresa que solicita la equiparación. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, sus Protocolos y Reglamento. 

Decreta: 
Arto. lo.-Equiparar a la firma "B~nva

ses Belcas, S. A.", protegida por los Decre
tos Nos. 68 del 12 de febrero de 1963, No. 
11 del 6 de julio de 1967 y No. 5 del 12 de 
ago.eto de 1963, publicados en "La Gace
ta", Diario Oficial No. 54 del 5 de marzo 
de 1963, No. 178 del 8 de agosto de 1967 y 
No. 227 del 4 de octubre de 1963, respecti
vamente, para la producción de vasos de 
cartón parafinados, envases del mismo ma
terial y pajillas para absorber líquidos, 
así como 'la fabricación de cojines de ven
tilación para choferes, a fin de que, de con
formidad con el Convenio Centroamerica~ 
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial se le equipare su Planta Industrial 
que tiene instalada en la ciudad de Mana
gua. para la siguiente línea de producción: 
Cojines de ventilación para choferes, pa
jillas plásticas. espiches plásticos, oalillos 
plásticos para paletas de dulce, mangueras 
plásticas y monofilamentos de material 
plástico, en todos los beneficios vigentes 
de la empresa sin1ilar "I..11:ü--: Caracas San
tos", ReclaE!ifícada corr.o Industria Nueva 
del Grupo "B", según Decreto No. 216 del 
27 de octubre de 1976, publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial No. 125 del 7 de ju
nio de 1977, los cuales tendrán el siguien
te vencimiento: 
a) Exención total de derechos de aduana 

y demás gravámenes conexos, inelu .. 
yendo "los derechos consulares, sobre 
la importación de maquinaria y equi
po, hasta el 7 de junio de 1985; 

b) Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, .sobre la im
portación de materias primas, produc
tos semi-elaborados y envases, así: 
100.0 por ciento hasta el 7 de junio de 
1980 v 50.0 por ciento hasta el 7 de 
_iunio de 1982: 

c) Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consu"lares, sobre 
la importación de combustibles estric
tamente para el proceso industrial, ex
cepto gasolina, así: 100.0 por ciento 
h_asta el 7 de junio de 1980 y 50.0 por 
ciento hasta el 7 de junio de 1982: 

d l Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades hasta el 7 de jlmio 
de 1983. con iniciación en focha del lo. 

de julio de 1977. Sinembargo, dicha 
exención estará sujeta a las disposi
ciones del Decreto No. 705 del 23 de 
junio de 1978, publicado en "La Gace
ta", Diario Oficial No. 144 del 30 de 
junio del mismo año, e11 la manera que 
afectan la exención correspondiente 
de la empresa "Luis Caracas Santos11

, 

a la que equipara; 
e) Exención total de impuestos sobre los 

activos y sobre el patrimonio hasta el 
7 de junio de 1983. 

Las exenciones concedidas en 'los acápi
tes: a), b), c), d), y e), se han otorgado de 
conformidad con lo estipulado en el Arto. 
17 (Transitorio) del Tercer Protocolo al 

i Convenio, sólo por el período que falta pa
ra que terminen los beneficios correspon
dientes a la firma ¡¡Luis Caracas Santos". 

Arto. 2o.-Para los efectos de computar 
los plazos de las exoneraciones consigna
das en el artículo anterior se estará a lo 
dispuesto en los artículos 18 y 19 del Con
nio en lo que le fuera aplicable. 

Arto. 3o.-Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y sus Protocolos y 
Reglamento y especialmente a las siguien
tes: 
a) El beneficiario está en la obligación 

de presentar sus dedaraciones tribu
tarias al Fisco de la República. de 
acuerdo al Artículo 20 de la Lev Tri
butaria Común, aunque estuviese exen
to del pago de por medio de este De
creto; 

b) Cumplir con el programa de produc
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio base para otorgar su cla
sificación y comunicar, dentro de los 
treinta días calendarios de su ocurren
cia, cualquiBr modificación en los pla
nes o proyectos iniciales ocurridos du
rante el goce de las exenciones; 

e) Suministrar todas las informaciG"nes ~{ 
datos que le solicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/ o 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, y permitir las inspecciones que a 
juicio de dichos Ministerios. sean ne
cesarias para mantener un control pe
riódico sobre el cumulimiento de !os 
compromisos de la empresa, la cual de
berá llevar y anotar en libros y regis
tros especia1es, sujetos a inspección. 
información detallada de las mercan
cías que importe con franquici2 adua
nera, así como el uso y destino que ha
ya dado a las mismas. 

Arto. 4o,-Sujetar en .su caco ni ben2fi
ciario a las sanciones que establece el Ca
pítulo X del Convenio Centroamericano de 
Ince.nti,ros Fiscales a1 Desarrol1o IndEs
trial. 
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Arto. 5o.-Este Decreto se dicta de 
acuerdo con las disposiciones del Convenio Centroamericano de Incentivos Fi,scales al Desarrollo Industrial, sus Protocolos y Reglamento, y podrá ser modificado, adicio
nado o derogado de acuerdo con 'los térmi
nos de los mismos. 

Arto. 60.-El presente Decreto será com
plementario de los Decretos mencionados e.n el Visto Primero y deberá publicarse por 
cuenta del interesado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a los diecisiete días del mes de agosto de mil novecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., Presidente de la 
República. - (f) Róger Blandón Velás
quez, Ministro :'~ Economía, Industria y 
Comercio. - (f) Samuel Genie A., Minis
tro de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Educaci6n Pública 
Extiéndese Título de Licenciado en 

Mercadotecnia a Sr. Silvio 
A. Sandoval R. 

No. 188-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Politécnica de Nica

ragua, pide se le extienda el Título de Li
cenciado en Mercadotecnia, al señor Silvio 
Alejandro Sandmial Ro)as, natural de Jinotepe, Departamento de Carazo, Repúbli
ca de Nicaragua, en virtud de haberle conferido el correspondiente Diploma, a los 
tres días del mes de febrero de mil nove
cientos setenta y ocho. 

Acnerda: 
1 . -Extenderle al señor Silvia Alejandro 

Sando1;al Ro.ias, el Título de Licencia
do en Mercadotecnia, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que 
!e conceden las Leyes de la República 
y Reglamentos del Ramo. 

2 _:El presente Acuerdo prrra su validez, 
deberi ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, D. N., veinti~iete de abril de mil nove
cientos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., Presidente de la República. - María He
lena de Porras, Ministra de Educación Pública_ 

ExtiéndesP, Título de Doctor e'l1 
Derecho a Sr. Elías C. 

Hidalgo R. 
Reg. No. 6779 - R/F 247626 - ($: 75.00 

No. 467-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando : 
Que la Universidad Centroamericana, que funciona en esta ciudad, pide se le ex

tienda el Título de Doctor en Derecho, al 
señor Elías César Hidalgo Ramírez, natural de Nagarote, Departamento de León, República de Nicaragua, en virtud de ha
berle conferido el correspondiente Diplo
ma, a los quince días del mes de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1. -Extenderle al señor Elías César Hidal

go Ramirez,el Título de Doctor en De
recho, para que goce de todos los de
rechos y prerrogativas que le conce
den las Leyes de la Repúb'lica y Regla
mentos del Ramo. 

2 -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta'', 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., cuatro de agosto de mil nove
cientos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., Presidente de la República. - María He
lena de Porras, Ministra de Educación Pú
blica. 

Extiéndese Título de Tecnólogo en 
Administración a Sr. Silvio 

A. Sandovai R. 
No. 9626 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA, 

Considerando: 
Que el lnstitut::i Politéénico de Nicara

gua, pide se le extienda el Título de Tecnó
logo en Administración, al señor Silvio Ale.iandro Sandoval Roja;;, natural de Jinote
pe, Departamento de Cara.zo, República de Nicaragua, en virtud de haberle conferido el corres¡iondiente Diploma, a los dos días 
del mes de abril de mil novecientos setenta 
y seis. 

Acuerda: 
l, -Extenderle al señor Silvio Alejandro Sandoval Rojas, el Título de Tecnólo

go en Administración, para que goce 
de todos los dere~ha,s y prerrogativas 
que le conceden las leyes de la Repú
blica y reglamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", ¡ Diario Oficial, por cuenta del intere-

1 sado. 
! Ministerio de Educación Pública. Manaj gua, D. N., doce de mayo de mil novecien-1 tos setenta y seis. - Leandro Marín 
, Abau.nza, Ministro de Educación Pública. -
; _t\_nte mí: JesV,.,s I-loway Ubeda) Director de 

Servicios Administrativos de Educación Pú
blica, 
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Reconócese ·válido e Incorpórase 
Título de Maestría en Ciencias 

y Matemáticas a Sra. Nydia 
González S. 

Reg. No. 246 - 32 
"Resolución No. 849 

Ministerio de Educación Pública. -- Ma
nagua, D. N., seis de septiembre de mil no
vecientos setenta y ocho. - Las ocho y 
treinta minutos de la mañana. 

Vista la solicitud presentada por la se
ñora Nydia González Sobah-.arro, quien 
pide el reconocimiento· e Incorporación de 
su Título de Maestría en Ciencias y Mate
máticas, obtenido en la Universidad Esta
dual de Campinas, República Federal del 
Brasil, el día 28 de junio de 1978. 

Considerando: 
Que de conformidad con la Ley de In· 

corPoración de Profesionales de 20 de ene
ro de 1966 y el Arto. 114 Cn .. e Inc. 1 o. de 
la mencionada Ley que dice: 11Los nacio
nales que obtuvieren Título fuera del país 
serán incorporados para ejercer su Profe
sión con sólo demostrar la autenticidad de 
los mismos y que éstos hayan sido obte
nidos en Universidades reconocidas co
mo tales en el Estado donde funcionan, 

Por Tanto: Y de conformidad con el die· 
tamen emitido; 

Resuelve: 
lo.-Reconócese legalmente válido e Jncor

pórase el Título de Maestría en Cien
cias y Matemáticas, obtenido por la 
señora Nydia Go.izál.e:: Sobafoa'l'ro, 
en la Universidad Estadual de Cam
pinas de la República Federal del Bra
sil, el día 28 de junio de 1978. 

2o .. -La presente Reso-lución para su vali
dez deberá ser publicada en "La Ga
ceta", Diario Oficial, por cuenta del 
del interesado. 

Comuníquese: - Cópiese y Archívese. -
Managua, D. N., 6 de septiembre de 1978. 
CESAR GRIJALVA VJLLALTA, Vice-Mi
nistro de Educación Pública. - Ante mi: 
Ignacio Castillo Masís, Director de Serví· 
cios Administrativos de Educación Pú
blica'). 

Se registró al Folio No. 250. Partida No. 
567, del Libro de Registro de Nivel Supe
rior, el Titulo de Maestría en Ciencias y 
Matemáticas, conforme Resolución Minis
terial No. 849, del día seis de septiembre 
de mil novecientos setenta y ochn, a favor 
de: Nydia González Sobalvarro. 

Managua, D. N., once de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho. - lq·naci-0 
Castfflo Masís, Director de Servicios Admi
nistrativos de Educación Pública. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 6419 HJ:B' 261911 Valor <t 90.00 

Diez antemeridiana, cuatro octubre corriente, lo
cal .Juzgado. subastará.se, mejor postor, Rokono
la marca "AMI", dos máquinas coser zapateria 
Singer, motor General Electric, Afilador anexo :~ 

martillo. 
Ejecución: JvTnnuel Navarro Duval contra So-

corro Solórzano Barahona. 
Oyen.se posturas. 
Base.: Veinte 1'.1iI Córdobas. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Granada, nueve 

septiembre mil novecientos setentiocho_ - Octa
viano Bravo M. ~ Alvaro Bermúdez, Srio. 

Conforme: Alvaro Bermúdez, Srio. 

Reg. No. 6675 R/F 249018 - Valor .; 135.00 
Diez la mañana, tres de octubre corriente afio. 

subastaráse inmueble situado Residencial El Do
rado esta ciudad, número 390; linderos: Norte, 
lotes 391í393; Sur, lote 389; Este, lote 367; Oeste, 
A venida del Cromo. Inscrito número 76,643, 
Asiento lo., Folios 55/56, Tomo 1,277, Registro 
Público este Departamento. 

Base subasta: Ciento Treintiocho Mil Setecien-
tos Cuarentitrés Córdobas. 

Local: Este Juzgado. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Ana Emelína I_,ópez Campos. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

dieciséi.s septiembre mil novecientos setenta y 
ocho 1 .. as once de la mañana. Oriel Soto. Juez. 

3 2 

Reg. No. 6782 R/F 251774 Valor ¡;¡: 30.00 

Diez tre.inta minutos mañana, dos octubre eo
rriente, este despacho, subastaráse vehiculo m3r
ca DAIHATSU, tipo Station Wagon, chasis AlO 
V-016924, inotor 31{-7202387, color blanco. 

Base: Diecinueve Mil Córdobas. t <r 19,000.00) 

Ejecuta: Crédito Mobiliario, S. A., a Marvin 
Jose Selva Benavente.. 

()yense posturas, estricto contado. 

Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
veintiuno de septiembre de mil novecíentos seten~ 
ta y ocho. ---- Oriel Soto Cuadra, Juez.. Jti.\'ier 
Soriano, Secretario. 

Reg. No. 6784 -·- RíF 262516 Valor <$ 60.00 

Siete de octubre de mil novecientos setenta y 
ocho. Las nueve y treinta minutos mañana, su
bastaráse local de este Juzgndo, mejoras df' iTJ.-
1nueble situada costado Norte de Garages Ruta 
Once. barrio del Cementerio Oriental, consistente: 
en construcción de arranques de b!oque y lu0go 
madera con techo de zink con siete metros de lar~ 
gos y siete de a'1.chos, ladrillos rojo en piso. 

Numam Pompilio Alemás Alonso vs. Roberto 
Ron1<'ro Velásquez. 

Avalúo: Tres Mil Córdobas. 
Subastaráse. también: Treinta loras del tipo co

pete arnarillo, emplumadas. 
A ,~alúo: Un Mil Córdobas. 

Ver detalle Juzgado. Todo propiedad de Rober
to Romero Velásquez. 

Da.do Juzg·ado Tercero Civil de Distrito. Mana
gua, diez y treinta minutos de la mañana, diecio
cho de se.ptil'.'mbre mil novecientos setenta y ocho. 

Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero Civil Distrito 
Managua. 

1 
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Notificación Judicial a Varias 
Personas en Juicio de Deslinde 

Promovido por Dr. Osear 
Guerrero M. 

Reg. No. 6781 -- R/F 247606 ·- <$' 130.00 

piedad si lo estiman conveniente, previnién
doles al mismo tiempo, que al comparecer 
señalen casa conocida en esta ciudad, para 
oír subsiguientes notificaciones, bajo los 
apercibimientos de tenerlos por notificados 
por el transcurso de las veinticuatro horas 
si no lo hacen. Come los señores Doctor Jor

Julio Guzmán García, Secretario del Juz- . ge Armijo Mejía, General Julio César Mo
gado Civil del Distrito de Boaco. A Uds;, ! rales y don Max Padilla Castillo, residen 
Inocente Mora Espinosa, Francisco Rodri- .

1 

en Ja ciudad de Managua, envíense estas di
guez, Julián Jarquín, Crescencio Jarquín, ligencias en calidad de exhorto al señor 
Guillermina de Meza, Simón Soza, Jacin- Juez Primero de lo Civil del Distrito de 
to Sobalvarro, Isaías Sotelo, Juliana viuda \ Managua, para que ordene las notificacio
de Somoza, Emilio Campos Acevedo, Agus- ! nes correspondientes, ofreciéndole recipro
tín Arauz, Orlando Joc;é Martínez Carne- ! cidad en igualdad de circunstancias. A flon 
jo, Carmelo Mejía Gómez,. Doc;tor Jorge 1 Max Padilla se le notificará en su calidad 
Argmijo Mejía, General Julio Cesar Mora- de Representante Legal de la entidad co
les Marenco y M 0 x Padilla Castillo, por vía 1 mercial AGROPACUARIA PADILLA Y 
de notificación, por la presente Cédula, les 1 REYES, SOCIEDAD ANONIMA. También 
hago saber que en el juicio especial que ' notifíquese de esta providencia a los de
con acción de deslinde Y Amojonamiento mandados por medio del Diario Oficial "La 
que en este Juzgado ha promovido en su Gaceta". Notifíquese. - R. A. A. Mi
contra el Doctor Osear Gue~rero Mora, ca- rand. - J. Guzmán G., Srio. 
mo Mandatario General Judicial de las So
ciedades "Agropecuaria Las Mercedes de 
Zaca, Sociedad Anónima" y "Agro.pecua
ria Río Negro Sociedad Anónima" ha re
caído el auto que literalmei;te dice: 

Juzgado Civil del Distrito. Boaco, veinte 
y cinco de agosto de mil novecientos seten
ta y ocho. - Las doce y cinco minutos de 
la tarde. declárasc nulo d auto dictado por 
este Ju~gado a las once y treinta minu
tos de la mañana del ocho de agosto de 
mil no·vecjentos setenta y ocho. De con- , 
formidad con lns documentos y poderes j 
acompañados, se tiene al Doctor Osear 
Guerrero Mora, como Mandatario General 
Judicial de las Sociedades Agropecuarias 
Las Mercedes de Zaca, Sociedad Anónima 
y Agropecuaria Río Negro, Sociedad Anó
nima. Dése1e la inter·venció11 que en dere
cho corresponde y se emplaza a los señores 
Inocente Mora Esninosa, Francisco Rodrí
guez, Julián JarqÚín, Crescencio Jarquín, 
Guillermina de Meza, Simón Soza, Jacinto 
Sobalvarro, Isaias Sotelo, .Juliana viuda de 
Somoza, Emilio Campos Acevedo, Agustín 
Arauz. Orlando .José Martínez Cornejo 
Carmelo Mejía Gómez, Doctor Jorge Armi
jo Mejía, General .Tulio César Morales Ma
renco y Max Padilla Castillo y demás co
lindantes, para que dentro de quince días 
después de notificados, comparezcan a este 
Despacho a estar a derecho en el juicio que 
con acción de deslinde y amojonamiento, 
les ha promovido ~n este Tribunal, el Doc
tor Osear Gt1errero Mora, en el carácter 
apuntado. Se ]es previene que a1 compare
cer µreBenten s11s resp~ctivos títulos de !)ro-

Es conforme con su original y notifico a 
Uds. en la ciudad de Boaco, a las doce y 
diez minutos de la tarde del veintiséis de 
agosto de mil novecientos setenta y ocho. 
- Corregidos - Sociedad - Vale. - J. 
Guzmán G., Srio. 

Declaratorias de Herederos 

Reg. No. 6777 - R/F 244338 - ~ 30.00 

Roland Gutiérrez Hcmández, pide se le 
declaren, unión hermaná, Vida Esperanza 
Gutiérrez, único y universales herederos 
de su fallecido padre don Alfredo Gutié
rrez Morales, de todos sus bienes, derechos 
y acciones, conEitentes, en bienes inmue~ 
bles, muebles y otras. 

()pónganse término legal, quien preten
da derecho. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito. 
Masaya, veintiuno de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho. - Carlos Mar
tínez, Secretario. 

Reg. No. 6780 - RIF 202101 - <l): 15.00 

Juliana Aguirre de Alguera, solicih de
clarársele heredera bienes. que al morir de
jara su hijo Lnis Alguera Aguirre. 

Opóngase. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, nueve 
septiembre, mil novecientos setentic,,ho. 
A. Bermúdez, Srio. 

TNDTCE: e TN'DTCADOR de "La Gec0to'" f'e publican los flía~ Lunes: 
Indice i:rá como Suplemento. 
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